
  

  

COMPAÑÍA PRODUCTORA 8. COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS “VALCARCOMP 
S.A.” 

Esmeraldas 11 de octubre de 2017 IN 3 9 ? 

Señor 
Abogado Domingo Lizardo Valencia Medina 

tl MA 63 

  

Presente 

De mi consideración: 

Eugenio Dublin Carbajal Casierra, Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que los accionistas 
de la Compañía Productora €. Comercializadora de Productos Agricolas “VALCARCOMP S.A.” mediante acta de 

constitución, realizada en la ciudad de Esmeraldas, Cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día 11 de octubre 

del 2017, ha tenido el acierto de designar a usted Gerente General de la Compañía por el periodo estatuario de DOS 

AÑOS a partir de la inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas. 

Es menester indicar que en su calidad de Gerente General le corresponde cumplir con todas las obligaciones atinentes 
a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

  

o Comestá fecha queda inseujo el presente 3% 
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Registro Mercantil de Esmeraldas 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 2022 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1183 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 397 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: a 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA 8l COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

AGRICOLAS "VALCARCOMIP" S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VALENCIA MEDINA DOMINGO LIZARDO 

  

  

  

  

          
IDENTIFICACIÓN: 0800448748 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 
  

2. _ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALJERCIÓN, al MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS Que "SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA i 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    FECHA DE EMISIÓN: E DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 
MERO NTE 5 

: , . el 

MA La 

RITA ELIZABETH BARRE DROUET 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. JAIME ROLDOS AGUILERA O PUERTO PESQUERO CAC B 
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